
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA EL SIGUIENTE

DECRETO Nº 188

Art. 1).- DISPÓNESE encomendar al Sr. Omar C. Steffen, personal administrativo de este
Cuerpo Legislativo, el diseño de una página Web. cuyo contenido se ajustará al texto que
forma parte de este proyecto.

Art. 2).- La página Web. tendrá las siguientes características:

• Desarrollo en PHP, no incluye base de datos.

• Idiomas: español, inglés y portugués

• Menu DHTML

• Animaciones en Flash

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 12 de 2003.-
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